
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO ABRAHAM BEDRAN SADAKA S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO ABRAHAM BEDRAN SADAKA S.A. 

 

En Naranjito, al 01 de Abril del 2019, a las 10H30, se reúnen en el local de la compañía 

ubicado en las calles Dolores Alzua s/n y Eloy Alfaro, los socios, de acuerdo a la lista que 

se transcribe a continuación: 

 
 

Las mencionadas personas representan, en consecuencia, el total del capital social de la 

compañía. Preside la Junta el Señor Manuel Alfredo Fajardo Condo, en calidad de 

Presidente; y como Secretaria actúa la señorita Ing. Lorena Sánchez. El Presidente en 

vista de encontrar presente todo el capital social, y de haber decidido unánimemente 

constituirse en Junta General de Socios, declara instalada la Junta General Universal de 

# CEDULA ACCIONISTAS
N. 

ACCIONES

 VALOR 

NOMINAL 
TOTAL

1 0912578432 ARANA CONDO ANGEL OLIVERIO 1  $          1,00  $         1,00 

2 1800963280 BENAVIDES LLERENA ANGEL NESTOR 58  $          1,00  $      58,00 

3 0917922023 BERMUDEZ ROBLES OSCAR ANDRES 57  $          1,00  $      57,00 

4 0300378999 CALLE AVILA JOSE MIGUEL 1  $          1,00  $         1,00 

5 0912666088 FAJARDO CONDO LUIS HUMBERTO 56  $          1,00  $      56,00 

6 1203441553 FAJARDO CONDO MANUEL ALFREDO 56  $          1,00  $      56,00 

7 0904699808 FREIRE ORTIZ CLEMENTE 57  $          1,00  $      57,00 

8 0923481261 GUAMAN LLERENA LEYDI JESSENIA 1  $          1,00  $         1,00 

9 0912817509 GUZMAN ORELLANA WALTER OSWALDO 1  $          1,00  $         1,00 

10 0926611989 JOSE LUIS ESPINOZA VASQUEZ 57  $          1,00  $      57,00 

11 0918624305 LLERENA ESPARZA JAIME EDUARDO 56  $          1,00  $      56,00 

12 1201766316 LOJA ESPINOZA LUIS GUILLERMO 56  $          1,00  $      56,00 

13 0908422231 LOPEZ TORAL GERARDO YANSON 56  $          1,00  $      56,00 

14 0940814320 MARTINEZ CABRERA HECTOR WLADIMIR 1  $          1,00  $         1,00 

15 1201226006 MARTINEZ LEON YOLANDA BERNITA 56  $          1,00  $      56,00 

16 1801297498 MARTINEZ ORTIZ HECTOR LUIS 56  $          1,00  $      56,00 

17 1205803362 MEZA MEZA VIVIANA MARCELA 56  $          1,00  $      56,00 

18 1204654030 MIRANDA SANCHEZ JIMMY PATRICIO 1  $          1,00  $         1,00 

19 1201404090 MOYANO PEÑAFIEL JAIME RAUL 1  $          1,00  $         1,00 

20 0904716339 OLEAS PONCE GERARDO DANIEL 1  $          1,00  $         1,00 

21 1203705643 PEREZ HOYOS FELIX GABRIEL 1  $          1,00  $         1,00 

22 0301261319 SACTA BUESTAN RAUL ALEJANDRO 1  $          1,00  $         1,00 

23 0918088048 SILVA ZEAS GRACE EDITH 56  $          1,00  $      56,00 

24 0916768781 TAIPE NACIPUCHA ROLANDO ARTURO 1  $          1,00  $         1,00 

25 0905319273 TOBAR MELENDRES ITALO RAMON 56  $          1,00  $      56,00 

800,00$    TOTAL



Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO ABRAHAM BEDRAN SADAKA 

S.A., conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, y solicita que se conforme el orden 

del día, el mismo que acordado previamente queda establecido de la siguiente manera: 

PUNTO UNO.-Conocer y aprobar el Balance del ejercicio económico del año 2018.- 

PUNTO DOS.- Conocer y aprobar el informe del Gerente General del año 2018.-PUNTO 

TRES.-Conocer sobre el resultado del ejercicio 2018.- Se procede al tratamiento del orden 

del día. 

  

PUNTO UNO.-Toma la palabra el Señor Ángel Olivero Arana Condo, quien ejercía la 

Gerencia en el ejercicio económico 2018, y presenta a la Junta el balance, cuentas y 

demás informes del ejercicio económico del 2018. Puesto a consideración de la Junta, 

ésta resuelve por unanimidad: Aprobar el Balance y demás cuentas del año 2018.  

 

PUNTO DOS.-Toma la palabra el Señor Ángel Olivero Arana Condo, y presenta a la Junta 

su informe del año 2018. Puesto a consideración de la Junta, ésta resuelve por 

unanimidad: Aprobar el informe del Gerente del año 2018.  

 

PUNTO TRES.-De igual forma, se pone en conocimiento de los socios que el año fiscal 

ha tenido una utilidad neta de $ 17,03 USD, siendo los resultados favorables en este año 

y en espera que para el próximo año se continúe con resultados positivos. Puesto a 

conocimiento de la Junta, ésta resuelve por unanimidad: que de cumplir con las 

obligaciones laborales y tributarias, el saldo sea reservado en la Compañía.  

Una vez tratado los puntos acordados, y siendo las 11H30, se otorga un breve receso 

para preparar el acta, que luego es leída a los presentes y luego de aprobado de lo 

resuelto y lo redactado, firma a continuación: 

 

 

 

 

 

Manuel Alfredo Fajardo Condo     Ing. Lorena Sánchez 

PRESIDENTE        SECRETARIA 

 

 


